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derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a W. II .para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18452 ORDEN de 7 de julio de 1980 por la que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zona de Villaldemiro (Burgos).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Villaldemiro (Bur
gos. puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria 
de la misma por razón de utilidad pública, tanto más en cuanto 
que, incluida dicha zona en la oomaroa de actuación del IRYDA 
de «Pisuerga» (Burgos), aprobado por Decreto de 15 de marzo 
de 1973, es indispensable para cumplir los objetivos señalados 
en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura per
mita el suficiente grado de mecanización y modernización del 
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las. facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de 
la zona de Villaldemiro (Burgos), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18453 ORDEN de 7 de julio de 1980 por la que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de 
la zona de Tribaldos (Cuenca).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en -la zona de Tribaldos (Cuenca), 
puestos de manifiesto por el' Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de 
la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, 
incluida dicha zona en la comarca de actuación del IRYDA de 
«Tarancón» (Cuenca), aprobado por Decreto de 15 de marzo de 
1973, es indispensable para cumplir los objetivos señalados en 
dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura permita 
el suficiente grado de mecanización v modernización del proceso 
productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
s© ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Tribaldos (Cuenca), cuyo perímetro será, en 
principio, por la parte del término municipal del mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
cor, lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo, Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo,—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la ",ey de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1080.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE ECONOMIA

18454 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 26 de agosto de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........ i............................. 72,623 72,823
1 dólar canadiense .................. ;......... 62,622 62,866
1 franco francés ................................ . 17,299 17,368
1 libra esterlina................................. 172,072 172,838
1 libra irlandesa ............................ . 151,745 152,454
1 franco suizo .................................... 43,538 43,790

100 francos belgas ................................. . 250,813 252,373
1 marco alemán .................. ............. 40,196 40,419

100 liras italianas ................................. 8,471 8,504
1 florín holandés .................. ............. 36,890 37,086
1 carona sueoa .................................... 17,303 17,392
1 corona danesa ............... ................. 13,024 13,084
1 corona noruega ............................. 14,907 14,979
1 marco finlandés ......................... . 19,763 19,872

100 chelines austríacos ......................... . 567,367 571,609
100 escudos portugueses ...................... 145,246 146,230
100 yens japoneses ................................ 32,920 33,086

MINISTERIO DE CULTURA

18455 CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de ju
lio de 1980 por la que se reconoce, clasifica e ins
cribe como Fundación sometida al protectorado del 
Ministerio de Cultura, de promoción, la denomina
da «Estudi i Cooperació» (ESICO), instituida por 
don Luis Prat Cuyas y su esposa, doña Marta Prat 
Sirgú, y cinco matrimonios más, domiciliada en 
Centelles (Barcelona).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado- número 199, de fecha 19 de 
agosto de 1980, páginas 18668 y 18669, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la linea quinta del primer resultado, donde dice: «... de
nominada "Estudi i Cooperació" (ESICO), por don Luis 
Prats ...», debe décir: «... Cuyas y su esposa, doña Marta Prat 
Sirgú; don Federico Boix ...».

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

18456 ORDEN de 10 de julio de. 1980 por la que se mo
difica el Plan de Estudios del segundo ciclo de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Va
lencia.

«- limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector Magnífico de la Universidad de Valencia, en soli
citud de modificación del Plan de Estudios del segundo ciclo de 
la Facultad de Farmacia de dicha Universidad, aprobado por 
Orden ministerial de 1 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16 de marzo de 1977;

Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente in
formada por la Comisión de Ordenación Académica de la Junta 
Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto modificar el Plan de Estudios 
del segundo ciclo de le Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Valencia, en el sentido de que la asignatura de «Farma
cognosia» que en dicho Plan figura en el 4.° curso, pase al 
S.° y la de «Farmacodinamia» que figura en el 5,° curso, pase 
al 4 °

Lo digo a V. 1. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de, julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.


